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Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

aniculo l u de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, d.ispongo que se cumpla en sus propios términos
la t''<.presada sentencia. .

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 8 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

ORDEN de 27 de septiembre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa «kJanipulaciones y Almacena
jes Portuarios. Sociedad Anónima» (MAPSAj. expe
diente B-4/1985. los bene¡iciosflscalesque establece la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre.. sobre industrias de
interc?s preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 13 de septiembre de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16
de septiembre de t983, a la Empresa «Manipulaciones y Almacena
jes Portuarios, Sociedad Anónima» (MAPSA), expediente
B-4/1985, para la ampliación de 1~ capacidad de manipulación y
~lmace~amiento de grano de las instalaciones en el tiolígono
industrial de la zona franca del puerto de Barcelona, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.o de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Detrcto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo. a las específicas del régimen Que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de dlciembre, y al procedimiento señalado pór la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Manipulaciones y Almacenajes Portuarios, Sociedad
Anónima» (MAPSA), expediente 8-4/1-985, y número de identifica
ción fiscal A~08.14S.518, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importaDcia
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a 10s
materiales.y proouetos. que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporaci6n en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal • que", refiere la letra B) se entiende
concedido por ,u.n período de cinco años a'partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletin Ofieial del Estado», No obstante, dicha
reducci6n se aplicará en la siguiente forma: .

1. El plazo de duraciÓn de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de Espa;';J.
en l_as ComUnidades Económicas E~r.opeas, y
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B) Reducci6n del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas "Que graven la importación
de bienes de "equipo y utillaje de primera instala~ón, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y produc:tc5 Que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El benefiCIO fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de la pubhcacion
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

L El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo de iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dire<.:ción General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri'tación de los
beneficios con~dido\ y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recUrso
de reposicióIi, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de-su publicación.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 27 de septiembre de 1985.-P. O. (Orden de 31 de julio

de 1985), el DiI:ector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDE.V 713/38873/1985: de 8 de octubre. por la que
se dispone. "el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia I\'aclOnal. dictada con fecha 23 de julio de
1985, en el recurso contencioso-adminislralivo lnler·
puóto por don Gil Alba Calderón.

Excmos. Sres.: En el recurso. contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de un;:l, como demandante, don Gil Alba
Calderón. quien postula por si mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa de 6
de septiembre de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 23 de julio
de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

(~Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dón Gil Alba Calderón,
en su propio nombre y derecho. contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 6 de septiembre de 1'983, por ser la misma conforme
~. ?erecho: sin que hagamos condena en costas.
" :~í, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido para su momento a la oficina de origen, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.))

En su Virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Junsdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
dICIembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
artÍí..'uio .3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo.. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada s\?"ntencia.

Lo que comunico a vv. EE.
Dios guarde a '\ v. EE. muchos años"
Madrid. 8 dt' otluhre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Mlchavila Pallarés.

22466 ORDEN de 27 de septiembre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa «(Angf!/ Sierra Rpinal», los
beneficios fiscales que establece la Ley 151/1963. de 2
de diCiembre. sobre industrias de Interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de" Agricultura, Pesca y
.\limentación de 16 de septiembre de 1985, por la que se declara
co;np:-endula en zona de preferente localización industrial agraria
de la provineia de Castellón, del Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero. a la Empresa <<Angel Sierra Reina!», para la ampliación de
una industria cárnica de despiece y embutidos en La Jana (Caste~

llón), i"ncluyéndola en el grupo A de la Orden de ese Departamento
de S de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreio
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prime-ro.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de dieiembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa <<Allgel Sierra Reina!» (documento nacional de identidad
18.706.556) los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.
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2. Dicho plazo de iniciará, cuando procedjere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios .concedidos y al abono o reintegro, en· su caso, de los
impuestos bonificados. '

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguionte al de su publicación.

Lo que comunico a V. E:para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el DJrector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de septiembre de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de La Coruña. dictada con lecha 15 de
junio de 1985, en el recurso contencioso-administra·
tivo número 227/1984. interpuesto contra resolución
de este Departamento por don Ricardo Arias Ruano,
sobre denegación de autorización de compatibilidad.

Ilmo. Sr.: En' el recurso contencioso-administrativo número
227/198!l, promovido ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña por don Ricardo
Arias Ruano, contra Resolución de la Subsecretaría de Economía
y Hacienda de 18 de enero de 1984. que denegó al recurrente
autorización de compatibilidad para el ejercicio privado de la
profesión de Ingeniero TécnicoAgrícola, con fecha 15 de junio de
1985, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que debemos desestimar' y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por don Ricardo Arias.
Ruano, contra Resolución de la Subsecretaría de Economía y
Hacienda de,18 de enero de 1984, que impuso determinadas
condiciones al recurrente, Ingeniero Tecnico Agrícola al servicio de
Hacienda, para el ejercicio privado de su profesión, )a confirma
mos; con imposición de las costas procesales al recUM'ente.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto en
la Ley de lá Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27
de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios ·términos de la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de julio

de 1985). el Subsecretario, Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Di'rector general de Servicios.

ORDEN de 30 de septiemhre de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territ.orial de Sevilla, dictada con fecha 26 de
junio de 1985. en el recurso contencioso-administra
tÚ'v número 1.246/1984. interpuesto contra resolución
de este'Departamento por don Javier Pérez de Eulate
J' Pérez Flor, sobre denegación de autorización de
compatibilidad.

Jlmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.426/1984, promovido ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Sevilla por don Javier Pérez de
Eulate y Pérez Aor, contra Resolución de la Subsecretaría de
Economía y Ha;cienda de 18 de enero de 1984, que denegó al
recurrente autonzación de compatibilidad para el ejercicio libre de
la profesión de Arquitecto Superior con la de Arquitecto Superior
al servicio de la Hacienda Pública, con fecha 26 de junio de 1985

_se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que accediéndose a las pretensiones aducidas por
don Javier Pérez de Eulate y Pérez Aor, contra el acuerdo de 18 de
enero ~e 1984 de la Subsecretaria de Economia y Hacienda, y eJ de
desestImación presunta del recurso de reposición, los anulamos por
no estar ajustados a derecho, y declaramos el derecho de dicho
señor a ejercer libre y plenamente su profesión de Arquitecto sin
más ret:tricciones que la de no interferir el horario de la función

pública y no ejercer actuaciones privadas que tengan relación
directa con las funciones que tiene encomendadas en la Delegación
de Hacienda de Jerez de la Frontera, en la que presta sus servicios:
sin costas.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de 10 pn.'\'isto en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati\'a de fecha 27
de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento yefeCl()s.
Madrid, 30 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden d~ :2 de julio

de 1985), el Subsecretario. Miguel Martin Fernánd..·l.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDES deS de vctuhr(' de 1985 pUl' lu que S(' d!_\I'0I/C

la ejecución de la sentencia de la Sala 7á(('ra d(' lo
Contencioso-Administrath'o del Trihunal 5;uprcl1Io.
dictada con/echa 25 de jw¡¡"o de 1985. en ('/ recurso de
apelación interpuesto contra sentencia dictada en lO
de mayo de 1985 por la Sala de lo Contencioso
Administrath'o de la Audiencia Territorial d(' Pam
plona. sobreincompatibilidad en el sector puhlico de
don Luis María Tovar Jeíar.

Ilmo. Sr.: Visto el-testimonio d-e la sentencia dictada por la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.
en 25 de junio de 1985. en el recurso de apelación interpuesto por
el Abogado del Estado contra la sentencia que. con fecha 10 de
mayo de 1985, dictó la Sala de lo ContenciosowAdministfati\'o de
la Audiencia Territorial de Pamplona. en el recurso numero
652/1984. cuya sentencia estimó en parte el acuerdo dictado con
fecha 20 de noviembre de 1984. por la Subsecretaría de Economia
y Hacienda. sóbre compatibilidad con algunas limitaciones del
entonces reCUM'ente don Luis Maria Tovar Iciar para d ejercicio
privado de la abogada con su car~,O de Jefe de Servicio de
Coordinación con las Haciendas Terntoriales de GuipÚzcoa.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 105 ~

concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha tenido a bil'n
disponer la ejecución en sus propios términos de la referida
sentencia de 25 de junio de 1985, cuya parte dispositl\a es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar y confirma
mos la sentencia dictada con fecha 10 de mayo de 1985 por la Sala
de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de
Pamplona, en el recurso número 652 de 1984, seguido con arreglo
al.procedimiento regulado en la Ley de 26 de diciembre de 1978
sobre Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de
la Persona. que declaró compatible el ejercicio de la profesión del
recurrente con determinados puestos en la función publica. Conde
nando expresamente al apelante al pago de las costas causadas en
este recurso de apelación.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cfectl)s.
Madrid, 8 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de n de julio de

1985), el Subsecretario. Miguel Martín Fernándel.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

22471 ORDEN de 16 de oe/uhre de 19~5 por la que se
regulan determinados aspectoJ del Seguro Integral d('
Cebolla en la Isla de Lan=arote. iflc!wdo en el Plall
Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1985.

lImo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1985, que fue aprobado por el Cons.ejo de
Ministros de I de agosto de 1984. y en uso de las atribuciones que
le confieren la Ley 33/ J984, de 2 de ago~to, sobre Ordenación de
los Seguros Privados: la Ley 87/1978, de 28 de diciembre. de
Seguros Agrarios Combinados, .y su Reelamento, aprobado por
Rea) Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, este Ministeno.
previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento. ha tenido a
bien disponer:

Primero.-EI Seguro Integral de Cebolla en la isla de Lanzarolt'.
incluido en el Phm Anual de Següros Agrarios Combinados para
1985, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden.
siéndole de aplicación las condiciones generales de los seguros
agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 ((Boletín Oficial del Estado» del 19).


